
GOBIERNO  REGIONAL  CAJAMARCA

  GERERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
COMUNICACIONES  

”
      “Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de  Nuestra Diversidad”  

NOTA DE PRENSA Nº 15 – 2012-G.R.D.S.CAJ/AC

Para favorecer a discapacitados realizan 
taller de capacitación

“Participaron delegaciones de OMAPED de las  
13 provincias”

Con  el  objetivo  de  generar  capacidades  en 
temáticas  de  discapacidad  a  funcionarios  de 
Gobiernos Regionales y Locales con la finalidad de 
brindar  mayores  servicios  en  salud,  educación, 
empleo  y  accesibilidad  a  las  personas  con 
discapacidad,  se realizó  en nuestra ciudad,  el  II 

Taller de Capacitación sobre lineamientos y políticas de acción.

El  evento  se  desarrolló  dos  días  (22 y  23)  en el  antiguo local  de  la  Municipalidad 
provincial con el propósito de  considerar competencias y articulaciones de los entes 
nacionales, Regionales, locales y organizaciones no Gubernamentales y Sociedad Civil 
comprometida con la integración e inclusión de la personas con discapacidad.

Participaron  personal  de  OREDIS,  representado  por  la  Abogada  Verónica  Tenorio 
Calderón  del  Gobierno  Regional  de  Cajamarca  y   los  presidentes  de  las  OMAPED, 
procedentes  de  las  provincia  de:  Chota,  Santa  Cruz,  Cutervo,  Celendín,  Jaén,  San 
Ignacio, San Pablo, San Miguel, Cajabamba, Bambamarca, San Marcos, y Cajamarca, 
quienes llegaron acompañados por sus directivos.

Marco  Gamonal  Guevara,  Gerente  Regional  de  Desarrollo  Social,  saludó  a  los 
dirigentes nacionales de CONADIS, OMAPED y la Federación Regional de personas con 
Discapacidad,  al  tiempo que reconoció   el  trabajo  que realizan  por  conquistar  sus 
derechos  y  lograr  la  inclusión  social   que  necesitan  para  integrarse  en  todos  los 
aspectos, es decir en el desarrollo social, económico, cultural y político del país.

Anunció para el beneplácito de los asistente la aprobación  de la Ordenanza Regional 
N° 003-212-GR.CAJ-CR,  la  misma que crea legalmente la oficina  de atención a las  
personas  con  discapacidad.  OREDIS  tienen  como  función,  impulsar,  crear  políticas 
regionales  en  materia  de  educación,  salud,  vivienda y  transportes  las  cuales  están 
debidamente establecidas en la ordenanza. 

“Lograr el desarrollo inclusivo y participativo, al mismo tiempo que pueda acceder a los 
distintos servicios  como salud, trabajo de manera prioritaria dentro de la agenda de 
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”
desarrollo social, es importante lograr la inclusión  de las personas con discapacidad y 
nuestro principal actividad es la promoción del empleo”,  acotó el funcionario.

Por  su parte  la  Abogada Verónica Tenorio,  coordinadora  de OREDIS,  indicó que la 
intención de la capacitación es logrará crear y fortalecer Redes Regionales, integradas  
por funcionarios de la Gerencia de Desarrollo Social, los representantes de las Oficinas 
Regionales de personas con discapacidad, representantes de Gerencias de Desarrollo 
Social  o de Bienestar  de los  Gobiernos Locales Provinciales y  sus  correspondientes 
jefes de OMAPED.

Su implementación se realiza a través de la formación de Redes que se encuentran 
articuladas  en  una  Región,  entre  representantes  del  Gobierno  Regional  y  la  Red 
conformada por los representantes de las OMAPED provinciales y distritos, contándose 
con  el  apoyo  de  las  Organizaciones  no  gubernamentales  y  Sociedad  Civil  en  la 
identificación  de los  beneficiarios  y  en el  proceso de  integración  e  inclusión  de la 
población objetivo.

Respecto a la formación de Redes distritales- se informó-  que estarán promovidas por  
su Gobierno Local o Provincial y la supervisión del CONADIS que articularía la creación 
de  más  de  1,836  OMAPED a  nivel  nacional.  En  tanto  para  la  formación  de  Redes  
Regionales a favor de la inclusión de las  personas con discapacidad se han considerado 
la programación de 26 encuentros regionales, dichas redes estarían promovidas por el 
CONADIS  y los Gobiernos Regionales que articularían con 195 OMAPED provinciales.

Se agradece su difusión.

Cajamarca, 23 de marzo del  2012.

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  Y RELACIONES PÚBLICAS

       ¡POR UNA GRAN REGIÓN!
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